
I.E.S.T.P. “MARCO”

SOLICITO: CONFORMACIÓN DE JURADO,

HORA Y FECHA DE SUSTENTACIÓN.

SEÑOR DIRECTOR DEL I.E.S.T.P MARCO

PRESENTE

YO, MARIA ANA SALINAS QUINTO identificado CON DN N° 70380889 domiciliado en el jr.

Huánuco N° 935 - Huancayo, con celular 963633336, correo electrónico

mariasalinasq1@gmail.com. Ante usted respetuosamente me presento y expongo:

Que contando con los requisitos para rendir mi examen de Suficiencia Profesional, solicito

EXPEDITO PARA RENDIR EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL, DESIGNACIÓN DE JURADOS –

FECHA Y HORA, para obtener el título profesional de Tec. En Enfermería para lo cual adjunto los

requisitos necesarios.

POR LO TANTO:

Suplico a usted señor director acceder a mi solicitud por ser justicia.

Huancayo, 15 de diciembre del 2025.

MARIA ANA SALINAS QUINTO

DNI N° 70380889



 

 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0222-2025-DG-IESTP “M”. 

 
Marco, 12 de diciembre del 2025 

 
VISTO: el EXP. M-2025-11831, RD. N° 0108-2025-DG-IESTP “M”, y el Informe N° 0104-S.A.-2025- 
IESTP “Marco” (EXP. N° M-2025-11853) 

 
CONSIDERANDO: Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Público “Marco” del distrito de Marco y provincia de Jauja, brindar facilidades para 
titulación a los egresados que estudiaron en esta casa superior de estudios. 
 

Que con Expediente virtual M-2025-11831 doña MARIA ANA SALINAS QUINTO egresada de la carrera 

profesional de Enfermería Técnica del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” 

solicita “Expedito para Titulación por la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional” con 

documentos en copia digitalizada; el expediente contiene los documentos requisitos para expedito 

que señala el Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D. N°020-2025-DG-IESTP. “Marco”en 

copia digitalizada. La R.D. N°0108-2025-DG-IESTP”M”, Autoriza a MARIA ANA SALINAS QUINTO, 

la titulación en la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional de 

Enfermería Técnica, correspondiente a través del proceso de Titulación Presencial. 

De conformidad con la R.V.M. N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales para 

los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, y el 

Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D. N°020-2025-DG-IESTP “Marco”, R.D. N°0108-2025- 

DG-IESTP”M”, contando con la opinión del Ing. Esteban Alfonso Osorio Rodriguez-Secretaria 

Académica en el INFORME N°0104-S.A.-2025-IESTP “Marco” registrado con EXP. N° M-2025-11853 y 

en concordancia a la autonomía del Director General; 

 

SE RESUELVE: 

 
1º. DECLARA EXPEDITO, a doña MARIA ANA SALINAS QUINTO, egresada de la Carrera Profesional 
de Enfermería Técnica, para rendir Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional 
correspondiente a través del Proceso de Titulación Presencial. 

 
2º. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinadora del Área Académica de Enfermería 

Técnica, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras instancias correspondientes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase, 

 













 

 

“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA” 

 

  

LA QUE SUSCRIBE, COORDINADORA DEL ÁREA ACADÉMICA DEL 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE ENFERMERIA TECNICA, DEL 
INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PÚBLICO 
“MARCO”, OTORGA LA PRESENTE: 

 

CONSTANCIA DE   PRÁCTICAS   

PRE   PROFESIONALES 

 

A Doña: MARIA ANA, SALINAS QUINTO; ex alumna de la CARRERA PROFESIONAL DE 

ENFERMERIA TECNICA, quien ha cumplido satisfactoriamente con sus PRACTICAS PRE 

PROFESIONALES, las mismas que han sido realizadas en los siguientes establecimientos de 

salud: 

 

ETAPAS INSTITUCIONES PERIODO PROMEDIO CONDICION HORAS 

INCIAL 

 

▪ C.S. CHILCA-HYO 

 

02.01.2013 
AL 

28.02.2013 
17 APROBADO 336 

INTERMEDIA 

 

▪ H-R-D-C. Q “DANIEL 
ALCIDES CARRION” - 
HUANCAYO 

02.09.2013 
AL 

29.11.2013 
17 APROBADO 396 

FINAL 

 

▪ H.R.D.M.I “EL CARMEN” 
– HUANCAYO 

▪ BENEFICIENCIA 

PUBLICA -HYO 

 

 
02.06.2014 

AL 
29.08.2014 

 
 
 

18 APROBADO 390 

PROMEDIO 17 APROBADO 1122 

 

 

Se expide la presente a solicitud de la interesada para los fines que crea conveniente. 

 

Marco, 29 de mayo del 2025 

 
 
 





 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 
 
 

LA QUE SUSCRIBE, COORDINADORA DEL ÁREA ACADÉMICA DE ENFERMERIA TECNICA, 
DEL INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PÚBLICO “MARCO”, OTORGA LA 
PRESENTE: 

 
 

 

CONSTANCIA DE ACREDITACIÓN DEL 
IDIOMA EXTRANJERO 

 
A Doña: María Ana, SALINAS QUINTO; ex estudiante del programa de ENFERMERÍA 

TÉCNICA, Por haber aprobado el curso de Inglés del Nivel Básico para titulación de 
acreditación del idioma extranjero. 

 

 
Se expide la presente a solicitud de la interesada para los fines que crea conveniente. 

 
 

Marco, 09 de junio d e l  2025 
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